
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

REPUBLICA ARGENTINA 

COMUNICACIONES OFICIALES 

No 	 PERIODO LEGISLATIVO 11 

EXTRACTO 	 4JdV 	o4e 	- 

iTo 2 Íi fo 

Entró en la Sesión de:  

Girado a Comisión N°  

Orden del día N° 



J &ZT- J Pae ¡Qieiía aeC

<2$ntáitida e ofotaó del

eká&uca

va-
lui

NOTAN0 O C £T
GOB. ^ ̂  O

USHUAIA, 07 D I C , 200G

SEÑOR PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de

Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,

con el objeto de elevarle fotocopia autenticada de las Leyes Provinciales N° 502,

503 y 504, promulgadas por los Decretos Provinciales N° 2199, 2200 y 2201/00

respectivamente, para su conocimiento.

consideración.-

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

Sin otro particular, saludo a Ud., con atenta y distinguida

a e leías da! AttaMfcjo Sur

AL SEÑOR
PRESIDENTE DÉLA
LEGISLATURA PROVINCIAL
C.P.N. Daniel Osear GALLO
S/D.-

.as islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'



USHUAIA, 08 DIC. 2000

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 502, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y Archívese.

DECRETO N° 2 1 9 9

O.P. DN¿lELO£CARGALLO
VICEGOBERNADOR

^n Eíercíolo del Poder Efecuth/o

DANIELA CRISTINA BEBAN
Directora Grsl.^lrr ,,,.,;..-'-.•>

y



REGISTRADO BAJO EL N« 5 O 2

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Instituyese la cobertura médica integral gratuita para el personal de

bomberos voluntarios de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Sur, tendiente a asegurar a dicho personal la atención médica necesaria, que fuera

requerida en ocasión de accidentes acaecidos en el cumplimiento de los servicios propios

de la actividad; entendiéndose por cobertura médica integral, toda prestación médica que

propenda a la curación como así también a la rehabilitación, tanto física como psíquica,

de las personas comprendidas en la presente Ley.

ARTÍCULO 2°.- A los efectos de la presente, se considera personal de bomberos

voluntarios a toda persona que se encuentra en servicio activo al momento de producirse

el accidente y se encuentre registrada en la Dirección Provincial de Defensa Civil.

ARTÍCULO 3°.- Se entenderá por accidente en ocasión del cumplimiento del servicio, a

toda aquella circunstancia dañosa sobre la integridad tanto física como psíquica del

personal de bomberos voluntarios, acaecida exclusivamente en el ejercicio de tareas

peligrosas propias de la actividad.

ARTÍCULO 4°.- La autoridad sanitaria, certificará en cada caso la existencia, grado y

naturaleza de los daños sufridos por la persona afectada por el accidente, a los efectos

de establecer el beneficio, debiendo determinar y expresar clara y específicamente los

alcances de la cobertura a brindársele a los beneficiarios comprendidos en el presente

régimeTs

V-
ARTÍCULO 5°.- El Estado provincial, a través de la Secretaría de Salud prestará

gratuitamente a las personas comprendidas en el presente régimen, los siguientes

servicios:
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a) Rehabilitación integral, entendiendo esto como la recuperación de las capacidades

tanto físicas como psíquicas de las personas afectadas por el accidente;

b) atención médica de urgencia;

c) intervenciones quirúrgicas de toda naturaleza, en tanto así las determinen las

necesidades, procedimientos y prácticas médicas en atención a los daños devenidos

del accidente;

d) asistencia y atención médica y prácticas necesarias por el tiempo requerido, hasta

tanto el organismo certificante determine improcedente su continuación, ello teniendo

en cuenta la búsqueda de la rehabilitación integral de las personas afectadas por el

accidente;

e) toda otra clase de prestación médica, incluidos medicamentos, prótesis y los

tratamientos estéticos de que se traten, siendo todos éstos de carácter gratuito.

ARTÍCULO 6°.- La cobertura médico integral y gratuita que establece la presente Ley,

incluye asimismo la cobertura gratuita de los gastos propios de toda derivación médica

fuera del territorio de la Provincia, cuando ésta fuere necesaria y así lo determinen las

circunstancias. La autoridad sanitaria certificará la necesidad de la derivación con

expresa determinación de las circunstancias y causas que la originan.

ARTÍCULO 7°.- Asígnase a la Secretaría de Salud la función de actuar de oficio para

lograr el pleno cumplimiento de las medidas establecidas en la presente Ley./
ARTÍCULO 8°.- El Estado provincial a través de la Secretaría de Salud realizará, a las

personas comprendidas en el presente régimen, los exámenes médicos
**—^
prefccupacionales, tanto los requeridos para el ingreso de personal voluntario a la

institución, como así también los requeridos en ocasión de los eventuales ascensos

jerárquicos dentro de la misma, siendo éstos de carácter gratuito.
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ARTÍCULO 9°.- La Ley de Presupuesto determinará anualmente el monto que se

destinará para dar cumplimiento a lo previsto en la presente Ley.

ARTÍCULO 10.- El Poder Ejecutivo provincial reglamentará la presente Ley dentro de los

sesenta (60) días de su promulgación.

ARTÍCULO 11.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE

SILV!.",!.1'1''1' •' (.'/ i l> l
S<?'„.! • •' !'• I.' ' ^'0

DAME ÓSCAR GALLO
Vicegobernador

Presidente POOTT Legislativo

REGISTRADO SAJO EL N*

04 DIC. 2800

502
UQHUAIñ,.

ORIGfNAl

DANIELA CHISTINA BEdAl.
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USHUAIA, 06 DIC. 2000

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 503, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y Archívese.

DECRETO N° 2 2 0 0

u6- T. F.

¡̂
Dr.AHwto Cario» Revah

Mtofctro de Economía

CP.ANIEL OSCWGAUO
ICEGOBERNAOOR
erelcto del P«^T E|ecu«vo

DAN1ELA CRISTINA BEBAN
Directora Gral. dpl^pa^o
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Acción Social de la Provincia, el

Programa de Orientación y Seguimiento a niños, adolescentes y mujeres en situación de

riesgo; con el apoyo del Poder Judicial, el Ministerio de Educación y Cultura, la Secretaria

de Salud Pública y todo organismo provincial cuyo accionar permita dar cumplimiento a

los objetivos de este Programa.

ARTÍCULO 2°.- Los objetivos del Programa son:

a) Difundir y concientizar a la sociedad acerca de los derechos de los niños y la familia;

b) responder en forma concreta a posibles situaciones denunciadas;

c) la Secretaría de Acción Social coordinará con organismos gubernamentales, no

gubernamentales o privados, acciones que por su naturaleza o fines podrán contribuir

a la consecución de los objetivos propuestos.

ARTÍCULO 3°.- Establecer una línea telefónica gratuita que se denominará línea de

Prevención Familiar, en la que se recepcionarán pedidos de asistencia a niños,

adolescentes y mujeres; los llamados podrán ser efectuados por cualquier persona que

tenga conocimiento de posibles hechos que coloquen a los mencionados en situación de

riesgo para su integridad física, psicológica o moral.

ARTÍCULO 4°.- La línea telefónica será atendida por personal especializado, asignado y

capacitado. A tal fin, se deberá dotar al personal del conocimiento que le permita brindar

una solución ágil y eficaz en el caso concreto.

El personal, además, brindará asesoramiento, implementará medidas de urgencia y

á participación a la Justicia y/u otros organismos que crea necesarios.

ARTICULO 5°.- La Secretaría de Acción Social de la Provincia junto a la Secretaría de

Relaciones Institucionales, deberá impulsar campañas de difusión del presente Programa.

«0e, ¿ofvu ¿ewbn, QSívv<ct#n&na¿

S COPIA FIEL DEL ORIGUT.L

Gral. Jí
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ARTÍCULO 6°.- Invítase a las municipalidades y comuna de la Provincia a adherir a la

presente Ley.

ARTÍCULO 7°.- Los recursos humanos y materiales que demande el cumplimiento de lo

preceptuado, deberán provenir de la reasignación de funciones que se disponga a la

planta de personal de la Provincia y de la infraestructura existente.

ARTÍCULO 8°.- El Poder Ejecutivo provincial reglamentará la presente en un plazo de

noventa (90) días.

ARTÍCULO 9°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 DE JUNIO DE 2000.-

SILV1A '::'',A CA"P1
SPCI- < i !.'. (.. ." - -va

U8KUAW, J

DIC. 2000

C.P DAMIEL ÓSCAR GALL
Viqegobernador

Presiden» Poder Legislati

503

DANIEL* CRISTINA BEBAN
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POR TANTO:

Téngase por Ley N° 504, Comuniqúese, dése al Boletín
Oficial de la Provincia y Archívese.

DECRETO N°
2 2 0 1

G. T. F.

G/

LA
J

C.P. DANIEL qSGAR GALLO
VICEGOBERNADOR

Ejercicio daf Potter Ejecutivo

Jja*y4^^
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Ratifícase en todos sus términos el Decreto provincial N° 198/00, de

fecha 18 de febrero de 2000.

ARTÍCULO 2°.- Invítase a los Municipios a adherir a la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE JUNIO DE 2000.-

SILVIA MON1CAC PPI
Secretaria Legislativa

Poder Legislativo

C.P DANlEVOSCAR GALLO
mador

Poder llegislativo

REGISTRADO BAJO EL N»

04 DIC.2000

504

COPIA FIEL DEL ORIGINAL
^^

-

JAN1ELA CRISTINA BEBAN
0..^ctoraGral. l¡.-' .-^.-^

"LAS BLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


